
Expediente: 752/22
Carátula: VAZQUEZ MARCELINO C/ ROMANO FEDERICO HERNAN Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20228779920 - VAZQUEZ, MARCELINO-ACTOR
20341591342 - ROMANO, FEDERICO HERNÁN-DEMANDADO
90000000000 - SANCHEZ, GILDA VANESA-DEMANDADO
20202186344 - VALDEZ, SILVINA ROXANA-CO DEMANDADO
20228779920 - PALACIO, ANGEL MIGUEL-POR DERECHO PROPIO
20202186344 - SOLORZANO, JUAN CARLOS-POR DERECHO PROPIO
20341591342 - CORTINA, SEBASTIÁN RAMIRO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 752/22

*H106039165405*
H106039165405

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: VAZQUEZ MARCELINO c/ ROMANO FEDERICO HERNAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- EXPTE: 752/22.

///Presento a despacho informando a S.S. que en fecha 29/05/2026 venció el plazo para contestar
agravios por la codemandada Valdez Silvia Roxana. Es mi informe. Secretaria.

San Miguel de Tucumán, 01 de Junio de 2026.

1) Téngase presente lo informado por el Sr. Actuario.

2) Elévense los autos a la Excma Cámara del Fuero Sala III. Sirva el presente de atenta nota de
estilo. 752/22.ICDCM.

Actuación firmada en fecha 01/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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